


1.-  La  8ª  Carrera  Nocturna  “Faro  de  Torrox” está  organizada  por  la

Concejalía  de  Deportes  del  Ayuntamiento  de  Torrox,  bajo  la

coordinación de la Diputación de Málaga. Esta prueba forma parte del

XXXIII Circuito Provincial de Atletismo.

2.- La distancia a recorrer será de 8 km. Tanto el punto de información

como salida y meta estarán situados en la Avenida de El Faro, junto al

Mirador. 

3.-  Se  dispondrá  de  un  punto  de  avituallamiento  líquido durante  el

recorrido. Estará ubicado en las cercanías de la Plaza de la Marina.

4.- La prueba es abierta a las categorías de juveniles en adelante, tanto

federados  como  no  federados,  siendo  puntuable  para  el  XXXIII

Circuito  Provincial  de  Atletismo  de  la  Diputación  de  Málaga.  Las

inscripciones estarán diferenciadas por categoría y sexo:

      SUB 18 2008/2009

SUB 20 2006/2007

SUB 23 2003 a 2005

SENIOR 2002 y anteriores

MASTER 35 De 35 a 39 años

MASTER 40 De 40 a 44 años

MASTER 45 De 45 a 49 años

MASTER 50 De 50 a 54 años

MASTER 55        De 55 a 59 años

MASTER 60        De 60 a 64 años

MASTER 65 De 65 años en adelante

ADAPTADAS T11, T20/21, T1/35 y OPEN

Deberá  haber  al  menos  5  inscripciones  para  contemplar  una

categoría,salvo las adaptadas, de lo contrario se unirán y competirán

conjuntamente con la inmediatamente superior. 

5.- Premios y trofeos

Trofeos o medallas para los 3 primeros clasificados de cada categoría

establecida, además de la absoluta y la local.    

 

6.- Zona de aseo. Posibilidad de cambiarse de indumentaria y ducharse

en los vestuarios de la Pista de Conejito, apenas a 150 metros del punto

de inscripción, con servicio de guardarropa.

 

7.- Cada participante recibirá con su dorsal un obsequio, siempre que

lo haya hecho en forma y plazo. 

8.- Inscripciones:

Plazo hasta el 15 de septiembre.

Precio de inscripción carrera: 8 euros.

Se  realizarán  a  través  de  la  web  de  la  Federación  Andaluza  de

Atletismo; www.atletismofaa.es.

9.- La prueba será controlada por jueces adscritos al Comité Andaluz.

10.- Serán descalificados los atletas que:

- No lleven el dorsal visible durante todo el recorrido.

- Participen con el dorsal de otro corredor.

- No realicen íntegramente el recorrido.

- Muestren conducta antideportiva.

11.- Durante el transcurso de la prueba contaremos con la presencia de

servicios médicos.

12.-  La  Organización  no  se  responsabiliza  de  los  daños  materiales,

físicos o morales que puedan sufrir y ocasionar los participantes, ya sea

por negligencia o imprudencia del mismo. Todo atleta que participe sin

estar  debidamente  acreditado  lo  hará  bajo  su  total  y  completa

responsabilidad.

13.-  La  inscripción  en  esta  prueba  supone  la  total  aceptación  del

presente Reglamento.

NOTA: La organización puede publicar imágenes y demás datos de la actividad, con fines oportunos de publicidad, promoción, informes, etc, de acuerdo con lo

previsto en la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 de 13 de diciembre. Cualquier interesado puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición, mediante escrito ante el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Torrox, sito en Plaza de la Constitución, 1 (29770).


